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06 de julio de 2021 
DM-OF-457-2021 

 
Señor 
Carlos Elizondo Vargas  
Secretaria 
Consejo de Gobierno 
 
 

Asunto: Nombramiento de representante del MEIC en la Junta Directiva de LAICA. 
 
Estimado señor: 
 
Es un gusto saludarlo. En atención del Acuerdo Presidencial N° 623-P del 1 de julio del 2021 y 
en aplicación del artículo 25 de la Ley Orgánica de la Agricultura e Industria de la Caña de 
Azúcar, Ley Nº 7818, le solicito muy respetuosamente se realicen las gestiones ante el Consejo 
de Gobierno para formalizar la designación como representante del MEIC ante LAICA al señor 
Viceministro Carlos Leonardo Chacón Rodríguez, portadora de la cédula de identidad número 
1-1074-0710, nombramiento que rige a partir del 1 de julio de 2021 y hasta el 7 de mayo del 
2021.  
 
Agradezco, que se incluya este tema en la próxima agenda del Consejo de Gobierno, a fin de 
proceder con las formalidades respectivas ante LAICA. 
 
Atentamente; 
 
 
 
 

Victoria Hernández Mora 
Ministra 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
 
Cc:  

➢ Sr. Carlos Leonardo Chacón Rodríguez, Viceministro MEIC 
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